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RECURSO DE REVISIÓN 

 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/214/2017/III 

 

RECURRENTE: ------------------------------

-------- 

 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 

 

ACTO RECLAMADO: Omisión de dar 

respuesta 

 

COMISIONADO PONENTE: José 

Rubén Mendoza Hernández 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA: Miguel Ángel Apodaca 

Martínez 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a cinco de abril de dos mil diecisiete.  

 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

 

H E C H O S  

 

I. El dieciocho de enero del año en curso, la parte recurrente presentó 

una solicitud de información vía Plataforma Nacional de Transparencia, a 

la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, quedando 

registrada con el número de folio 00085417, requiriendo lo siguiente: 
“... 

… del programa DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS DEL EJERCICIO 2013-2014, DE LOS EXPEDIENTES 

CON NUMEROS DE FOLIOS: VZ1300064136 Y VZ1300053140 QUE 

PERTENECEN A LA EMPRESA DE SEDARPA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ LAS OFICINAS PRINCIPALES SE ENCUENTRAN EN LA 

CAPITAL DEL ESTADO XALAPA ENRIQUE, VERACRUZ ESTOS 

EXPEDIENTES SON SOLICITUDES DE APOYOS PARA LA 

ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS DEL PROGRAMA 

MECANIZACIÓN. NOTA: SE SOLICITA LA COPIA CERTIFICADA DE 

LOS EXPEDIENTES POR IMAIL: … o por correo a mi domicilio:... 

SOLICITO INFORMACION DE MI EXPEDIENTE QUE PERTENECES AL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS DEL EJERCICIO 2015-2016 CON NUMERO DE FOLIO: 

VZ1500082732, a nombre de … “SEDARPA AL PROGRAMA 
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ADQUISICIONES DE IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ. TENIENDO SUS OFICINAS LA SEDARPA EN LA CAPITAL 

DEL ESTADO XALAPA ENRÍQUEZ, VERACRUZ. DIRECCIÓN: EN LAS 

INSTALACIONES DE LA ANTIGUA JUNTA DE CAMINOS CERCA DEL 

PARQUE LOS BERROS. NOTA: SOLICITO COPIA CERTIFICADA A LA 

SIGUIENTE DIRECCIÓN DE E MAIL: … o por correo a mi dirección: … 

SOLICITO INFORMACION DEL EXPEDIENTES DE LA SEÑORA … DEL 

PROGRAMA “CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

DEL EJERCICIO 2013-2014 CON NUMERO DE FOLIO: VZ1400032206 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ. PARA LA ADQUISICIÓN DE 

IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS. SOLICITO COPIA CERTIFICADA A MI E 

MAIL: … O MI DIRECCIÓN POR CORREO: … 

Solicito información del expediente del programa “DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO 2015-2015 CON 

NUMERO DE FOLIO: VZ1500082726 a nombre de … DEL PROGRAMAS 

CONCURRENCIAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL ESTADO 

DE VERACRUZ. SOLICITO LA INFORMACIÓN EN COPIA CERTIFICADA 

Y QUE SE ME ENVÍA POR E MAIL: … O QUE SE ME ENVÍE POR 

CORREO A MI DOMICILIO … 

SOLICITO INFORMACION DE … DEL PROGRAMA CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO 2015-2016. 

PARA LA ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS CON EXPEDIENTE 

NUMERO DE FOLIO: VZ1500082739. SOLICITO INFORMACION: COPIA 

CERTIFICADA A MI EMAIL: … O A MI DIRECCIÓN: … 

 [sic] 

...” 

 

II. Ante la falta de respuesta del sujeto obligado, en fecha siete de 

febrero del año en curso, el ahora promovente interpuso vía Sistema 

Infomex-Veracruz, el presente recurso de revisión. 

III. Mediante acuerdo dictado en la misma fecha, se tuvo por 

presentado el recurso y se ordenó remitirlo a la ponencia a cargo del 

comisionado José Rubén Mendoza Hernández. 

IV. El quince de febrero de la presente anualidad, se admitió el 

recurso dejándose a disposición del sujeto obligado y del recurrente el 

expediente para que en un plazo máximo de siete días hábiles 

manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

V. El uno de marzo, de la presente anualidad, compareció el 

recurrente mediante correo electrónico enviado a la cuenta de correo 

institucional adjuntando un escrito de fecha veintiocho de febrero del año 

en curso, mismo que es de contenido siguiente: 
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El mismo uno de marzo, el sujeto obligado compareció vía Sistema 

Infomex-Veracruz, adjuntando el archivo “RESPUESTA RECURSO DE 

REVISIÓN PF00005717.pdf” con el contenido siguiente: 
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En razón de ello, por acuerdo de fecha seis de marzo del año en 

curso, se ordenó agregar las documentales de cuenta; asimismo se tuvo 

por presentadas a las partes, con las manifestaciones efectuadas; por otra 

parte se requirió a las partes para que en el término de tres días hábiles 

siguientes a aquél en les fuera notificado el citado proveído procedieran 

de la siguiente manera: 

a) Se impusiera la parte recurrente del contenido de las 

documentales enviadas por el sujeto obligado y manifestara lo que a su 

derecho conviniera; 

b) El sujeto obligado reenviara al correo institucional de éste órgano 

garante el o los correos electrónicos, según el caso, en los que conste la 

fecha del envío realizado a la cuenta señalada por la parte recurrente, así 

como los archivos adjuntos enviados, toda vez que en el oficio UTA-

SEDARPA 106/2017, se menciona que se remitieron los anexos 

mencionados en el diverso oficio UTEO/047/17, al correo proporcionado 

por el solicitante; 

c) Aclarara el sujeto obligado de conformidad con lo manifestado en 

el oficio UTA-SEDARPA 106/2017, cuál es la información que pone a 

disposición del recurrente, en las instalaciones de su unidad de 

transparencia y que refiere, constan de cincuenta y cinco fojas, ello toda 

vez que en el oficio UTOE /047/17, se menciona que las copias 

certificadas de los expedientes VZ1500082732, VZ1500082726 y 

VZ1500082739, constan de treinta, veintisiete y veintiocho fojas, 

respectivamente, haciendo un total de ochenta y cinco fojas, lo cual no 

coincide con el número de fojas que pone a disposición, según el primero 

de los oficios mencionados; 

d) Se impusiera el sujeto obligado el contenido de la documental 

enviada por el recurrente, a efecto de que manifestara lo que a su 

derecho conviniera. 

VI. Mediante proveído del mismo seis de marzo, el Pleno del instituto 

determinó ampliar el plazo para emitir resolución. 

VII. El trece de marzo siguiente, compareció el recurrente enviando 

un correo electrónico a la cuenta de correo institucional, adjuntado un 

escrito, el cual en la parte que interesa señala: 

“… 

1.- -Por lo que respecta a los folios VZ1300064136, VZ1300053140, y 

VZ1400032206 que corresponde a los ejercicios 2013 y 2014, le comento que la anterior 

administración no realizo una entrega detallada de los expedientes que obran en la 

bodega de Banderilla, por lo que no fue posible su ubicación. Como dice a la letra y me 

informan de tal situación, oficioN°.UTOE/047/17 Xalapa, Ver, a 03 de febrero de 2017. 
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2.- Le pido de buena manera a C. IVAI, que le ordene la búsqueda de los expedientes en 

el lugar que ellos hacen mención que se ubica en la avenida del ferrocarril s/n col. 

Ocotitla. Al sujeto obligado (SEDARPA) secretaria desarrollo agropecuario, rural, y 

pesca.  Que  está no  solo sea  una respuesta para justificar su actual administración 

quiero que los expedientes los busquen en tal bodega y  sean entregados como indica 

ley de transparencia.  3.-  También Pongo de su conocimiento mi inconformidad  de los 

expedientes del ejercicio 2015 que nunca lo es recibido en mi correo electrónico quiero 

pedir que sean reenviados vía infomex de forma digitalizada para que me lo hagan llegar 

a mi correo. Por  lo antes expuesto y fundado a usted C. IVAI respetuosamente pido. 

Único,-Se me tenga por ofrecidos mi inconformidad al presente recurso de 

revisión, y en su momento procesal oportuno me vea favorecido con los expedientes y la 

cantidad asignada por encontrarse ajustado a mi derecho, y me sirva para mi auto. 

…” 

El mismo trece de marzo, se recibió en la oficialía de partes de este 

instituto el oficio sin número, signado por el Titular de la Unidad de 

Transparencia, mismo que es de contenido siguiente: 
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De igual manera adjuntó el oficio UTOE/047/17 mismo que ya había 

sido proporcionado durante el procedimiento de acceso; igualmente 

adjuntó tres capturas de pantalla con el contenido siguiente: 
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De igual manera, el referido trece de marzo, el recurrente remitió un 

nuevo correo electrónico a la cuenta de correo institucional, adjuntando un 

escrito de esa misma fecha, el cual en la parte que interesa señala: 

“… 

Por medio del presente escrito son (sic) fundamento en los artículo 8°, 17 fracción 

II, 35, V de la constitución de la república, solicito a usted gire oficio a la bodega de 

banderilla donde están los expedientes o a la unidad de transparencia de la sedarpa (sic) 

para los efectos de que se agreguen los expedientes de […] con folio vz1400032206, […] 

VZ1300064136 Y 1300053140. Además sean agregados de manera inmediata a los 

autos y haya causado la misma se me expidan copias certificadas de todo lo actuado en 

el presente expediente. 

...” 

El citado trece de marzo, el sujeto obligado remitió dos correos 

electrónicos enviados a la cuenta de correo institucional, por los que envió 

las documentales que había presentado ante la oficialía de partes de éste 

instituto ese mismo día. 

En razón de todo lo anterior, por acuerdo de fecha veintitrés de 

marzo del año en curso, se agregaron todas las documentales a los autos 

del expediente que nos ocupa; asimismo se tuvo por presentadas a las 
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partes y por hechas sus manifestaciones, se autorizó la expedición de 

copias certificadas que solicitó la parte recurrente, además se ordenó 

digitalizar todas las documentales y remitirlas a las partes, requiriéndolos 

para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su 

derecho conviniera. 

VIII. Previa certificación de la Secretaria de Acuerdos de este 

instituto, de que no se recibió promoción alguna relacionada con la vista 

otorgada a las partes, por acuerdo de fecha treinta y uno de marzo del 

año en curso, se declaró cerrada la instrucción y se turnó el proyecto de 

resolución. 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto 

de resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de 

datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 

párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y 

noveno y 67, párrafo segundo fracción IV apartado 4, de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 

89, 90, fracción XII, 192, 193, 215 y 216 de Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave; 73, 74 y 75 de los Lineamientos Generales para Regular el 

Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y 9, inciso A), 

fracción III, del Reglamento Interior de este instituto. 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos 

los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente o, en su caso, de su representante o del tercero 

interesado; II. Domicilio para oír y recibir notificaciones o correo electrónico; 

III. La Unidad de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se 

presentó la solicitud cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que 

se le notificó al solicitante o en la que tuvo conocimiento del acto que 

motiva el recurso o de presentación de la solicitud, en caso de falta de 
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respuesta; V. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de 

expediente que identifique el mismo, o el documento con el que acredite la 

existencia de la solicitud o los datos que permitan su identificación en la 

Plataforma Nacional; VI. La exposición de los agravios; VII. La copia de la 

respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, 

salvo en el caso de falta respuesta de la solicitud, y VIII. En su caso, 

pruebas que tengan relación directa con el acto o resolución que se 

recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el 

numeral 63 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 

de Substanciación del Recurso de Revisión. 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 222 y 223 de 

la multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

este organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

diez de junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, 

nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos 

humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 

su interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
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organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado.  

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 

medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho.  

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole.  
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Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 

sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL 

Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, 

tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 

1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz, el veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, en el que se señala que, toda persona gozará del derecho a la 

información, así como al de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 

tratamiento de sus datos personales, frente a los sujetos obligados, 

derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, 

del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como 

organismo autónomo del Estado, de funcionamiento colegiado, y de 

naturaleza especializada en la difusión, capacitación y cultura de la 

transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su ámbito de 

competencia. 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 
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como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de 

la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 

sentido afirmativo. 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos 

primero y segundo, que toda la información que los sujetos obligados 

generen, administren o posean es pública, salvo los casos de excepción 

previstos en la propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a 

través de su representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 

información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para 

éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez días 

hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 

ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso 

se expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir u obtener la información. 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de La Llave. 

En el caso concreto, la parte recurrente expresa como agravio lo 

siguiente: 

“… 

Falta de respuesta no ha sido atendida mi solicitud, de acuerdo con los tiempos 

marcados a la ley de transparencia (SIC) 

…” 

Lo cual resulta parcialmente fundado atento a lo siguiente. 

De la solicitud primigenia se advierte que la información requerida 

por el ahora recurrente consistió esencialmente en requerir copias 

certificadas de los expedientes identificados con las claves 

VZ1300064136, VZ1300053140, VZ1500082732, VZ1400032206, 

VZ1500082726 y VZ1500082739; precisando el aquí recurrente, que 
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solicitaba que se remitieran vía electrónica a la cuenta de correo 

electrónico que señala o bien a su domicilio en la dirección y código postal 

que especificó. 

Así, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracciones VII, 

XVI, XVIII; 4; 5; 9, fracción IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

la información solicitada constituye información pública; por lo que el 

ente obligado se encuentra constreñido a publicitar esa información. 

 

Ahora bien, durante el procedimiento de acceso, el ente obligado 

omitió emitir respuesta; razón por la que el recurrente interpuso el recurso 

de revisión que nos ocupa. 

 

Así, durante la substanciación del expediente, y tal como ha quedado 

plasmado en el apartado de antecedentes ambas partes comparecieron 

realizando diversas manifestaciones y el sujeto obligado aportando varias 

documentales. 

 

En este sentido, obra en actuaciones el oficio UTA-SEDARPA 

106/2017 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia por el que 

comunica al solicitante, que en atención a la solicitud de información se 

efectuó el requerimiento de la misma a la Coordinación de la Unidad 

Técnica Estatal del sujeto obligado, quien contestó mediante oficio 

UTOE/047/17, en razón de ello, refiere el Titular de la Unidad de 

Transparencia que por una parte, remite los anexos mencionados en el 

oficio UTOE/047/17 al correo electrónico del revisionista; y por otra, que 

pone a disposición en las instalaciones de la Unidad de Transparencia , 

indicando ubicación y horario de atención, la certificación constante de 

cincuenta y cinco fojas, precisando que serán entregadas de manera 

gratuita. 

 

El referido oficio UTOE/047/17 se encuentra dirigido al Titular de la 

Unidad de Transparencia y establece lo siguiente: 

 

“… 

En atención a su oficio UTA-SEDARPA 043/2017, adjunto remito a Usted, copia 

certificada de los expedientes correspondientes a los CC. […] folio VZ1500082732 (que 

consta de 30 fojas), […] folio VZ1500082726 (que consta de 27 fojas) y […] folio 

VZ1500082739 (que consta de 28 fojas). 

 

Por lo que respecta a los folios VZ1300064136, VZ1300053140 y VZ1400032206, 

que corresponden a los ejercicios 2013 y 2014, le comento que la anterior administración 

no realizo una entrega detallada de los expedientes que obran en la bodega de Banderilla, 

por lo que no fue posible su ubicación, sin embargo, adjunto en dos fojas las imágenes de 

pantalla de la consulta que se realizó en el Sistema Único de Registro de Información 

(SURI), donde se muestra el estatus de las solicitudes referidas. 
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…” 

Al respecto, de la lectura del citado oficio y lo manifestado por el 

Titular de la Unidad, se puede advertir existe una discordancia en cuanto al 

número de fojas que constituyen las copias certificadas que se ponen a 

disposición del solicitante, ello en razón a que en el oficio UTOE/047/17 la 

suma total de las copias certificadas asciende a la cantidad de ochenta y 

cinco fojas, y en el oficio UTA-SEDARPA 106/2017, el Titular de la Unidad 

de Transparencia refiere que pone a disposición la certificación constante 

de cincuenta y cinco fojas. 

 

Conforme a lo anterior, se requirió al sujeto obligado que aclarara esa 

situación, así, el ente obligado especificó que los tres expedientes 

contienen un total de ochenta y cinco fojas, empero solo sesenta se 

encuentran certificadas por la Dirección Jurídica del sujeto obligado, en 

razón a que existen fojas en cada uno de los expedientes que solo obran 

en copia obtenida de una copia. 

 

Ahora bien, como punto a destacar, en principio debe mencionarse 

que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado señaló en 

el oficio UTA-SEDARPA 106/2017 que las copias certificadas que pone a 

disposición del solicitante, serán entregadas de manera gratuita, sin que 

en posteriores comparecencias del ente obligado de motu proprio haya 

modificado esa determinación, por lo que debe tenerse por subsistente, 

ello en razón a que exclusivamente por las copias certificadas a las que se 

alusión en el oficio UTOE/047/17, se ha generado una expectativa de 

derecho al aquí revisionista, en el sentido a que el otorgamiento de esas 

copias certificadas es sin costo, por tanto, se insiste en que esa decisión 

que tomó el sujeto obligado debe prevalecer. 

 

Por otra parte, del contenido del oficio UTOE/047/17 se advierte que 

el Coordinador de la Unidad Técnica Estatal del sujeto obligado, señaló 

que los folios de expedientes VZ1300064136, VZ1300053140 y 

VZ1400032206, no fue posible localizarlos, argumentando que la anterior 

administración no realizó una entrega detallada de los expedientes que 

obran en la bodega de la ciudad de Banderilla, Veracruz. 

 

Al respecto, debe decirse que esa respuesta no puede tenerse por 

suficiente para colmar el derecho de acceso a la información del 

recurrente, toda vez que no genera certeza de que se hubieran 

implementado las gestiones internas suficientes para localizar la 

información y que a pesar de ello no fue posible su localización. 

 

En este sentido es conveniente resaltar que con la entrada en vigor 

de la Ley General de Transparencia y posteriormente con la Ley 875 de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, al interior de los sujetos obligados se 

estatuyó la conformación de un órgano colegiado denominado Comité de 

Transparencia. 

 

Así, en términos del artículo 131 de la ley local de transparencia, 

entre otras atribuciones, el Comité de Transparencia tiene a su cargo 

confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 

ampliación de plazo de respuesta, clasificación de la información y 

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 

áreas de los sujetos obligados. 

 

De igual manera de acuerdo al artículo 150 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, se establece un procedimiento formal 

encaminado a efectuar la declaración formal de inexistencia de la 

información solicitada. 

 

No obstante a ello, en el caso que nos ocupa se advierte que el 

sujeto obligado no acató dicho imperativo y solo se limitó a indicar que no 

se localizó la información; lo que evidentemente irroga agravio en el 

solicitante, en razón a que no se le genera certeza en el sentido a que se 

implementaron las gestiones internas necesarias para localizar la 

información y a pesar de ello, no fue posible localizarla, debiendo ser 

sometida esa determinación al Comité para que éste a su vez en caso de 

estimarlo procedente confirme la inexistencia de la información u ordenar 

en caso de que sea materialmente posible, que se genere o reponga la 

información; solo ese actuar exhaustivo podrá colmar el derecho de acceso 

a la información del promovente. 

 

En caso que efectuada la búsqueda exhaustiva sí sea posible 

localizar la información, el sujeto obligado debe proceder a la expedición 

de las copias certificadas, si el sujeto obligado determina que las entregará 

sin costo, debe indicarlo al recurrente, empero si no fuere así, tendrá que 

indicar el costo por la expedición de las copias certificadas, previo pago 

que acredite el solicitante, debiendo tomar en cuenta artículo 152, párrafo 

segundo de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, indica que para el caso 

de copias certificadas y, en su caso, de las copias simples, se deberá 

cubrir el pago de las contribuciones que se establecen en el Código de 

Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en las Leyes 

de Ingresos de los Municipios o en los Códigos Hacendarios Municipales, 

según corresponda. 
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En el presente asunto, al tratarse el sujeto obligado de una 

Secretaría, para determinar el costo de copias certificadas debe aplicarse 

el Código de Derechos en su artículo 62, fracción II. 

 

Asimismo se debe precisar, que a partir del Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 

por el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo se estableció: 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

  
Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto 
será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario 
para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente 
Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al 
procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

  
El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto, será producto de 
multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por 
su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor 
inicial mensual por 12. 

  
Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito 
Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización. 

  
 

  A su vez el artículo 26, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala: 

 
B.    El Estado contará con un Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. 
Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, los datos 
contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 

 …… 
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización que será utilizada como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 
del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
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Con base a lo anterior, del portal del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía1, se advierte que se encuentra publicado lo siguiente: 

 

 
Contenido al cual conforme a los artículos 33 y 35 de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación 

del Recurso de Revisión, se le da valor probatorio pleno, pues los datos 

publicados en dicha página constituyen un hecho notorio por formar parte 

del conocimiento público a través de tal medio. Sirve de criterio orientador 

la tesis de rubro: “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO 

ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN 

UNA DECISIÓN JUDICIAL.” 

 

De lo anterior se desprende que la unidad de medida fijada por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el año dos mil diecisiete 

equivale a la cantidad de setenta y cinco pesos con cuarenta y nueve 

centavos moneda nacional, por lo que en el presente caso se debe de 

tomar como cantidad estipulada del salario mínimo para el año dos mil 

diecisiete, año en el cuál fue realizada la solicitud de información, sobre la 

cual el ente debe realizar la operación aritmética para fijar la suma que el 

recurrente debe pagar por la reproducción de la información solicitada. 

 

Debiendo tomar en cuenta lo establecido por el numeral 9, del Código 

de Derechos para el Estado de Veracruz, en el que se indica:  

 

Artículo 9. Para determinar las cuotas de los derechos establecidos 

en este Código, se considerarán inclusive, las fracciones del peso. No 

obstante lo anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará para 

que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 

centavos se ajusten a la unidad del peso inmediata anterior, y las que 

contengan cantidades mayores de 51 y hasta 99 centavos, se ajusten 

a la unidad del peso inmediata superior.  
                                                      

1 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/uma/default.aspx 
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Cuando en un mismo acto el contribuyente deba efectuar el pago de dos o más 

derechos, deberá considerar, en todo caso, la cuota sin ajuste que corresponda a cada 

derecho, y sólo a la suma de los mismos se aplicará el ajuste a que se refiere el párrafo 

anterior. 

 

Por otro lado, si bien es verdad que tal y como ha sido expuesto, el 

sujeto obligado pone a disposición en sus instalaciones, las copias 

certificadas que señala en el multicitado oficio UTOE/047/17; lo que a la luz 

del artículo 143 de la ley de la materia sería suficiente para tener por 

cumplida la obligación de acceso a la información; sin embargo, en el 

presente asunto, existe una particularidad bajo la cual, no resulta por 

totalmente colmado el derecho de acceso a la información del aquí 

recurrente como a continuación se verá. 

 

De la lectura efectuada a la solicitud de información, se advierte que 

la manera en que requirió el solicitante que se le proporcionara la 

información, podía realizarse bajo dos supuestos, el primero relativo a que 

se le remitiera la información en modalidad electrónica a su dirección de 

correo electrónico, o bien, remitirla directamente a su domicilio en la 

dirección que para tal efecto señalo el propio solicitante; mismo que indica 

se encuentra en una localidad fuera de esta ciudad y en donde tiene su 

sede el sujeto obligado. 

 

Conforme a lo anterior, al encontrarse fuera de esta ciudad el 

solicitante, en nada practico resultaría que el sujeto obligado se limitara 

únicamente a poner a disposición del aquí recurrente la información en sus 

instalaciones, ello debido a que posiblemente el recurrente no tenga la 

posibilidad de trasladarse desde su domicilio hasta las instalaciones del 

sujeto obligado en esta ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz; máxime que 

lo solicitado son copias certificadas, por lo que se tiene la oportunidad de 

remitirlas bien sea por alguna empresa de paquetería o mensajería, o por 

correo certificado con acuse de recibo; previo pago que efectúe el 

solicitante. 

 

El anterior razonamiento, en nada contraría el contenido del citado 

artículo 143 de la ley de transparencia en esta entidad federativa; ello en 

razón a que no se niega que sea correcto que la obligación de acceso a la 

información se cumple cuándo los sujetos obligados pongan los 

documentos o la información a disposición del solicitante; sino que se 

delimita que cuando se solicite la expedición de copias certificadas y el 

solicitante de información señale algún domicilio para su envío, se tiene la 

posibilidad de remitirlas vía paquetería o mensajería, o por correo 

certificado con acuse de recibo, todo ello evidentemente previo pago que 

realice el solicitante.  
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En ese contexto se estima que se colma el derecho de acceso a la 

información cuando en tratándose de la solicitud de copias certificadas el 

sujeto obligado al responder la solicitud de información en el sentido de 

otorgarlas, especificando el número de fojas que las conforman, el costo 

por hoja y la modalidad para su pago; y si el solicitante señaló un domicilio 

para su envío, indicándose el costo por concepto de envío el cual debe 

efectuarse conforme a los costos de mercado y solo se procederá a 

remitirlas, previo pago que acredite el solicitante al sujeto obligado, en la 

forma o modalidad que éste último le indique; y en el caso que no se 

especifique un domicilio, la obligación de acceso se cumple conforme a lo 

dispone el artículo 143 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

incluyéndose desde luego los elementos de especificar el número de fojas 

que conforman las copias certificadas, el costo por hoja y la modalidad 

para su pago. 

 

Siendo congruente lo anterior, con lo señalado por el artículo 152 de 

la ley de la materia, que establece entre otras cosas que cuando existan 

costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la 

entrega; contemplando el citado precepto normativo el supuesto de costo 

de envío de la información; de ahí que se estima que con los 

razonamientos vertidos no se irroga algún tipo de perjuicio en el solicitante, 

toda vez que él se encuentra en posibilidad de acudir por las copias 

certificadas que le pone a disposición el sujeto obligado de manera gratuita 

o si lo prefiere o no se encuentra en posibilidad de trasladarse hasta ésta 

ciudad, optar por cubrir el costo que en éste caso, únicamente por 

concepto de envío de la información le señale el sujeto obligado, debiendo 

acreditar el solicitante el pago respectivo en la forma que le indique el ente 

obligado; de igual manera el Código de Derechos establece en el artículo 

62, último párrafo, que el costo del envío de información corresponderá a 

las cuotas que apliquen las empresas de servicios de mensajería 

contratadas, así como a las determinadas por el Servicio Postal Mexicano, 

para el caso de envíos por correo certificado. 

 

Por otra parte, no pasa inadvertido que el aquí recurrente en vía de 

alegatos, indicó a este Instituto que en el momento procesal oportuno se 

vea favorecido con la entrega de dos millones doscientos cincuenta mil 

pesos, que a su decir se la asignó en total por los folios de expediente 

respecto de los que solicitó copia certificada; al respecto conviene hacer la 

aclaración al recurrente que ese requerimiento no puede ser atendido por 

éste órgano garante, ello en razón a que no tiene competencia para emitir 

una determinación de ese tipo. 
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Al respecto, de acuerdo al artículo 77 de la Ley 875 de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, el Instituto es el organismo garante autónomo, especializado, 

independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión y capacidad 

para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, responsable de 

garantizar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos de 

acceso a la información, la protección de datos personales y el sistema de 

archivos, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 

General, así como lo previsto en la propia ley local y demás disposiciones 

aplicables, el cual estará sujeto a los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo, 

transparencia, confidencialidad y probidad. 

 

Que de acuerdo con el artículo 80 de la ley de la materia tiene como 

atribuciones: 

 

“… 

I. Interpretar los ordenamientos que les resulten aplicables y que deriven de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General y de esta Ley; 

II. Conocer y resolver el recursos de revisión en contra de las respuestas de los 

sujetos obligados; 

III. Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus 

determinaciones; 

IV. Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 

V. Promover la cultura de la transparencia en el sistema educativo; 

VI. Capacitar a los funcionarios y servidores públicos de los sujetos obligados, así 

como brindarles apoyo técnico en materia de transparencia y acceso a la información; 

VII. Establecer políticas de transparencia proactiva, atendiendo a las condiciones 

económicas, sociales y culturales; 

VIII. Fomentar los principios de gobierno abierto, transparencia, rendición de 

cuentas, participación ciudadana, accesibilidad e innovación tecnológica; 

IX. Suscribir convenios con los sujetos obligados, que propicien la publicación de 

información en el marco de las políticas de transparencia proactiva; 

X. Suscribir convenios de colaboración con particulares o sectores de la sociedad, 

cuando sus actividades o productos resulten de interés público o relevancia social; 

XI. Suscribir convenios de colaboración con otros organismos garantes para el 

cumplimiento de sus atribuciones y promover mejores prácticas en la materia; 

XII. Promover la igualdad sustantiva; 

XIII. Coordinarse con las autoridades competentes para que, en los procedimientos 

de acceso a la información, así como en el recurso de revisión, se contemple contar con 

la información necesaria en lenguas indígenas y formatos accesibles, para que sean 

sustanciados y atendidos en la misma lengua y, en su caso, se promuevan los ajustes 

razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad; 

XIV. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables 

puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho de acceso a la información; 
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XV. Interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes y decretos 

expedidos por el Congreso del Estado, que vulneren el derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales; 

XVI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el 

conocimiento sobre la materia de acceso a la información; 

XVII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y 

en las demás disposiciones aplicables; 

XVIII. Determinar y ejecutar, según corresponda, las sanciones, de conformidad 

con lo señalado en la presente Ley; 

XIX. Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en el 

análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la información pública;  

XX. Emitir recomendaciones a los sujetos obligados para diseñar, implementar y 

evaluar acciones de apertura gubernamental, que permitan orientar las políticas internas 

en la materia;  

XXI. Vigilar la utilidad de los portales de transparencia, respecto a los mecanismos 

para evitar la discriminación de personas con debilidad visual; 

XXII. Realizar verificaciones virtuales o presenciales para vigilar el cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados; 

XXIII. Solicitar de manera fundada al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, que conozca de los recursos de revisión 

que por su interés y trascendencia así lo ameriten; y 

XXIV. Las demás que les confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

…”  

 

Es así, que resulta evidente que este Instituto no cuenta con 

competencia para emitir pronunciamiento respecto del alegato efectuado 

por el recurrente, por lo que se dejan a salvo sus derechos para que los 

haga valer en la vía y forma que estime procedente. 

 

En las relatadas condiciones al resultar parcialmente fundado el 

agravio expuesto, el sujeto obligado para dar cumplimiento a la resolución 

deberá: 

 

1. Respecto de las copias certificadas de los expedientes 

VZ1500082732, VZ150008276 y VZ1500082739; el sujeto 

obligado debe indicar al recurrente el costo de envío al domicilio 

señalado en su solicitud de acceso a la información, el cual no 

puede ser mayor a los costos de mercado, debiendo precisarle 

además la manera en que puede efectuar el pago el solicitante y 

una vez que éste acredite haber efectuado dicho pago, proceder a 

su envío; sin que lo anterior, sea impedimento para que en caso 

que el recurrente optare por acudir a las instalaciones del sujeto 

obligado a obtener las copias certificadas aludidas, el ente 

obligado debe entregarlas de manera gratuita tal y como lo 

estableció en el oficio UTA-SEDARPA 106/2017. 

 

2. Por cuanto hace a los expedientes VZ1300064136, 

VZ1300053140 y VZ1400032206; el sujeto obligado debe efectuar 
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las gestiones internas necesarias, que acrediten la búsqueda 

exhaustiva de la información, en caso de no localizar la misma, 

proceder a la declaración formal de inexistencia conforme lo 

establecen los artículos 150 y 151 de la Ley 875 de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; si efectuada la búsqueda exhaustiva es 

posible localizar la información, el sujeto obligado debe proceder a 

la expedición de las copias certificadas, en el entendido que si el 

sujeto obligado determina que las entregará sin costo, debe 

indicarlo al recurrente, empero si no fuere así, tendrá que indicar 

el costo por la expedición de las copias certificadas, previo pago 

que acredite el solicitante, debiendo tomar en cuenta que se 

deberá cubrir el pago de las contribuciones que se establecen en 

el Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave e igualmente indicarle el monto por concepto de envío de 

la información. 

 

3. El sujeto obligado debe acreditar las gestiones efectuadas para la 

localización de la información, remitiendo el soporte documental 

como pueden ser todos aquellos oficios, memorándums o 

circulares enviados entre la Unidad de Transparencia y las áreas 

que cuentan con competencia para poder contar con la 

información solicitada, así como con el acta de entrega recepción 

en caso de existir donde pueda apreciarse si se entregaron o no 

los expedientes materia de solicitud; y en el caso de que el Comité 

de Transparencia confirme la declaración de inexistencia, debe 

remitir tanto al recurrente como a éste instituto, el acuerdo que al 

efecto emita el citado Comité. 

 

4. Asimismo, el sujeto obligado debe remitir al recurrente y a éste 

órgano garante el oficio por el que indique al solicitante el monto 

por concepto de envío de la información y la manera en que debe 

acreditar el pago para ello. 

 

Los puntos a cargo del sujeto obligado, los deberá realizar en un 

plazo no mayor a cinco días, contados a partir de que cause estado la 

presente resolución, lo anterior en términos de los artículos 218, fracción I; 

238, fracción I y 239 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Por lo expuesto y fundado, se:  

RESUELVE 
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PRIMERO. Se modifica la respuesta otorgada por el ente obligado y 

se le ordena que proceda en los términos precisados en la consideración 

tercera, lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución. 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que:  

a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en que se 

notifique la presente resolución, para que manifieste su autorización para la 

publicación de sus datos personales, en el entendido que, de no hacerlo 

así, se entenderá contestada en sentido negativo; de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 215 fracción V de la ley de la materia; 

b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 

obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 

fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

c) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía 

ordinaria mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos 

la notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 

215, fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho 

cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los 

procedimientos contemplados por la ley de la materia. 

Todo lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese la presente resolución en términos de ley y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 

Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en términos del artículo 91 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien 

actúan y da fe. 

 

 

 

Yolli García Alvarez 

Comisionada presidenta 

 

 

 

 

 

José Rubén Mendoza Hernández 

Comisionado 

 

 

 

María Yanet Paredes Cabrera 

Secretaria de acuerdos 

 


